
  
 
Arauca, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
 

Radicado: 81-001-31-10-002-2023-00213-00  
Naturaleza:  ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA  
Accionante:   FARIDE MATUS ALVARADO     
Accionadas:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,  

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
Vinculada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE  

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- 
 

Auto 609 
 
Arribó por reparto el día viernes 8 de septiembre pasado, la presente acción de 

tutela instaurada, en causa propia, por la señora FARIDE MATUS ALVARADO, 

en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, en aras de que se amparen sus derechos 

constitucionales fundamentales al debido proceso, acceder a cargos públicos y 

al trabajo en condiciones dignas; de la cual se advierte que reúne los requisitos 

del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por tanto, se admitirá.   

 

Con dicho mecanismo se busca que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, procedan 

admitir a la accionante en el concurso del Proceso de Selección de Ingreso y 

Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 

Específico de Carrera Administrativa de la Planta de personal de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN, dado que la inadmitieron por no cumplir con los requisitos 

mínimos de educación y experiencia laboral para el cargo FACILITADOR III, 

código 103, grado 3. 

 

Integración del contradictorio. 

 

Es evidente que el proceso de selección DIAN 2022 tiene por objeto proveer los 

empleos en vacancia definitiva de esa entidad, por lo cual, esta Judicatura 

considera necesario vincular al presente trámite a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, 

dadas las eventuales resultas de esta acción constitucional; entre tanto, se 

ordenará correr traslado para que, en el término de dos (2) días contados a partir 
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de la notificación del presente proveído, rinda un informe sobre sobre los hechos 

materia de la petición tutelar. 

 

De igual manera, se hace necesario integrar el contradictorio con todas las 

personas inscritas en el concurso, proceso de selección DIAN 2022, empleo con 

denominación FACILITADOR III, código 103, grado 3, del nivel Asistencial, 

ofertado con el número de OPEC 198251; para que, en el término de dos (2) días 

contados a la notificación de la presente decisión, se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones invocados en la demanda; para lo cual se ordenará a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que publique de manera 

inmediata, la presente providencia y la demanda con sus anexos, en la página 

Web de esa entidad, además, notifique a las personas inscritas en el concurso 

antes descrito. 

 

Medida provisional.  

 

Solicita la accionante, que se decrete una medida provisional consistente en que 

se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, que extiendan el plazo fijado para el 17 

de septiembre próximo, en cuya fecha se presentarán las pruebas escritas del 

concurso de méritos, proceso de selección DIAN 2022. 

 

En virtud de ello, esta Judicatura considera que para este momento no cuenta 

con los suficientes elementos de prueba que viabilicen la medida provisional 

elevada, pues no se advierte que la señora FARIDE MATUS ALVARADO esté 

en una situación de riesgo que amenacen con vulnerar sus derechos 

fundamentale; adicionalmente, vistas las pretensiones invocadas, se estima que 

las mismas debe ser resueltas al momento de proferir el fallo de rigor, en tanto 

que pronunciarnos al respecto sería lesionar los derechos fundamentales de 

contradicción y defensa de las personas inscritas en el concurso, proceso de 

selección DIAN 2022, empleo con denominación FACILITADOR III, código 103, 

grado 3, del nivel Asistencial, ofertado con el número de OPEC 198251, así como 

de las accionadas. Por las anteriores razones, no es procedente acceder a la 

medida provisional elevada por la actora, conforme lo permite el artículo 7º del 

Decreto 2591 de 1991. 
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Sin más consideraciones, esta Judicatura,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta, en causa propia, por la 

señora FARIDE MATUS ALVARADO, en contra de la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite como accionadas, tanto a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN, como a todas las personas inscritas en el concurso, 

proceso de selección DIAN 2022, empleo con denominación FACILITADOR III, 

código 103, grado 3, del nivel Asistencial, ofertado con el número de OPEC 

198251. 

 

TERCERO: SOLICITAR a las accionadas y vinculadas que rindan un informe a 

este Despacho Judicial sobre los hechos a los que se refiere la solicitud de 

amparo en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, para lo cual se 

le concede el término máximo de dos (2) días.  

 

Por Secretaría, REMÍTASE el escrito contentivo de la acción tutelar, para que 

ejerza su derecho contradicción y defensa. En caso contrario, se aplicará la 

presunción de veracidad que establece el artículo 20 del Decreto Estatutario 2591 

de 1991. 

 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que 

publique de manera inmediata, en su página Web, la presente providencia y la 

demanda con sus anexos; y notifique a todas las personas inscritas en el 

concurso, proceso de selección DIAN 2022, empleo con denominación 

FACILITADOR III, código 103, grado 3, del nivel Asistencial, ofertado con el 

número de OPEC 198251; para que, en el término de dos (2) días contados a 

la notificación de la presente decisión, se pronuncien sobre los hechos y 

pretensiones invocados en la demanda. 

 

ALLÉGUESE prueba de su cumplimiento.  

 



4 
 

 Radicado: 81-001-31-10-002-2022-00213-00

 Acción de tutela primera instancia  

 

QUINTO: NEGAR la medida provisional solicitada por la señora FARIDE MATUS 

ALVARADO, conforme las razones aducidas en esta decisión.  

SEXTO: TENER como pruebas los documentos aportados con el escrito 

contentivo de la acción tutelar, los cuales serán valorados dentro de la 

oportunidad legal. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes, en virtud del artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLARA EUGENIA PINTO BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Alejandro Cáceres.  
Rv/cepb3. 
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